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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.

Declaración del Presidente

1. El Presidente dice que, si bien hay muchos temas
novedosos e interesantes en el programa, algunas
cuestiones se han mantenido sin solución durante de-
cenios. Ha tratado de llegar a todas las delegaciones
posibles en busca de ideas innovadoras y continuará
promoviendo diálogos oficiosos con objeto de superar
las diferencias. Tiene el propósito de trabajar de cerca
con el Vicepresidente, los presidentes de los grupos de
trabajo y los patrocinadores de resoluciones a fin de
asegurarse de que la Comisión tenga un período de se-
siones productivo y valioso.

Elección de la Mesa

2. Por aclamación, quedan elegidos Vicepresidentes
el Sr. Kanu (Sierra Leona), la Sra. Ramoutar (Trinidad
y Tabago) y el Sr. Becker (Israel).

3. El Sr. Spacek (Eslovaquia) queda elegido Relator
por aclamación.

Organización de los trabajos (A/C.6/58/1
y A/C.6/58/L.1)

4. El Presidente señala a la atención la asignación
de temas del programa a la Comisión (A/C.6/58/1) y la
nota de la Secretaría sobre la organización de los tra-
bajos (A/C.6/58/L.1).

5. Con referencia a la creación de grupos de trabajo,
el Presidente recuerda que la Asamblea General, me-
diante su decisión 57/512, decidió que en el curso del
quincuagésimo octavo período de sesiones de la Asam-
blea General del 29 de septiembre al 3 de octubre de
2003 se convocara un grupo de trabajo de la Sexta
Comisión a fin de que continuara la labor iniciada du-
rante el quincuagésimo séptimo período de sesiones
sobre una convención internacional contra la clonación
de seres humanos con fines de reproducción. De con-
formidad con la resolución 56/93 de la Asamblea Ge-
neral, el Comité Especial establecido con el propósito
de examinar la elaboración de una convención interna-
cional contra la clonación de seres humanos con fines
de reproducción se abrió a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica. Se aplicó la misma fórmula al Grupo
de Trabajo de la Sexta Comisión durante el período de

sesiones anterior. El Presidente entiende que la Comi-
sión desea aplicar la fórmula al grupo de trabajo que
se ha de establecer en el período de sesiones corriente
y elegir al Sr. Gomez Robledo (México) para que de-
sempeñe las funciones de Presidente de dicho grupo
de trabajo.

6. Así queda acordado.

7. El Presidente recuerda que de conformidad con
la resolución 57/28 de la Asamblea General se volvió a
convocar al Comité Especial establecido con arreglo a
la resolución 56/89 en marzo de 2003 a fin de conti-
nuar los debates sobre las medidas destinadas a mejo-
rar el régimen jurídico de protección existente para el
personal de las Naciones Unidas y el personal asocia-
do. El Presidente entiende que la Comisión desea esta-
blecer un grupo de trabajo presidido por el Sr. Wena-
weser (Liechtenstein) que continúe los trabajos del
Comité Especial y que el grupo de trabajo esté abierto,
al igual que el Comité Especial, a todos los Estados
Miembros de las Naciones unidas o miembros de los
organismos especializados o del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica.

8. Así queda acordado.

9. El Presidente recuerda que la Asamblea General,
en su resolución 57/27, decidió que la labor del Comité
Especial establecido mediante la resolución 51/210,
cuya tarea más urgente es preparar un proyecto de con-
vención amplio sobre el terrorismo internacional, con-
tinúe, de ser necesario, durante el quincuagésimo oc-
tavo período de sesiones en el marco de un grupo de
trabajo de la Sexta Comisión. El propio Comité Espe-
cial recomendó asimismo el establecimiento de ese
grupo de trabajo. El Presidente sugiere que la Comi-
sión aplace por un breve período la decisión al respecto
hasta que pueda consultar con el Presidente del Comité
Especial.

10. Así queda acordado.

11. El Presidente señala que el calendario propuesto
en el párrafo 6 de la nota sobre la organización de los
trabajos (A/C.6/58/L.1) que indica las fechas aproxi-
madas para la consideración de los temas del programa
asignados a la Comisión y una fecha prevista para
completarlos el 6 de noviembre de 2003, es resultado
de las consultas oficiosas convocadas por el Asesor Ju-
rídico. El Presidente entiende que la Comisión desea
proceder con el programa de trabajo propuesto, en la
inteligencia de que se aplicará con flexibilidad a la luz
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de los progresos logrados por la Comisión y que la
Comisión tomará medidas respecto de los proyectos de
resolución en cuanto estén listos para su aprobación.

12. Así queda acordado.

13. El Presidente dice que en el programa de trabajo
que se acaba de acordar se tiene en cuenta la necesidad
de un empleo eficaz del tiempo y los recursos. Durante
el quincuagésimo séptimo período de sesiones, la Co-
misión mejoró su factor de utilización hasta el 84 por
ciento, por encima del punto de referencia fijado por la
Asamblea General. Sin embargo, perdió 17 horas a raíz
de la iniciación tardía y las clausuras tempranas y po-
dría, con toda certeza, lograr mejoras ulteriores ini-
ciando sus sesiones en la hora programada, de ser ne-
cesario sin quórum, y estando preparada para examinar
el siguiente tema del programa para utilizar el tiempo
restante al final de una sesión. El Presidente acogerá
con agrado las sugerencias para mejorar los métodos de
trabajo de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 15.35 horas.


